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ANUNCIO. Aprobación inicial del Plan Económico Financiero

2020-2021 del Ayuntamiento de El Guijo.

DON JESÚS FERNÁNDEZ APERADOR, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO (CÓRDO-

BA) HACE SABER:

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el

día 28 de agosto de 2020, adoptó acuerdo de aprobación del plan

de económico financiero para el periodo 2020-2021.

En cumplimiento de lo previsto en los artículo 23.4 de la Ley

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera y artículo 26 del Real Decreto

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de

Estabilidad Presupuestaria, la aprobación acordada se somete a

información pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba con finalidad exclusivamente informativa.

También a efectos exclusivamente informativos, una copia del

plan económico financiero se halla a disposición del público des-

de su aprobación por el Pleno de la Corporación Local, hasta la fi-

nalización de la vigencia del propio plan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En el Guijo, a 2 de septiembre del año 2020. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Jesús Fernández Aperador.

Lunes, 28 de Septiembre de 2020 Nº 186  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-09-28T07:48:14+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




